RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000022, Ent. N° 7169/15)

RES. 68/016

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2015 cuyo objeto es la contratación del servicio de limpieza y lavado de ambulancias para el Centro Departamental de Florida; 


RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 28 de enero de 2015, este Tribunal acordó observar el gasto por incumplimiento de lo dispuesto por el art. 51 del TOCAF y, en Sesión de fecha 8 de abril de 2015, dispuso levantar la observación formulada y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto resultante del llamado; 
                                          2) que, en la oportunidad, se remite Resolución del Director del Centro Departamental de Florida, de fecha 21 de diciembre de 2015, mediante el cual se prorroga el objeto del llamado para el año 2016, con la empresa adjudicataria Lourdes Jacqueline Sellanes Delgado (Fragvi);

                                          3) que en la misma resolución se expresa que el gasto resultante de la prórroga se atenderá con cargo a la reserva que se realizará en el programa y rubro respectivo una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2016;  

CONSIDERANDO: que la prórroga remitida está establecida en las bases de la contratación, en cuanto, al hacer referencia al período del contrato, el Pliego estableció en su Artículo 6: “La contratación se prorrogará automáticamente en cuanto a plazo, cantidades y precios pactados en la adjudicación original (…) por un período de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2016 (…).”;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del monto emergente de la prórroga correspondiente para el ejercicio 2016, a favor de Lourdes Jacqueline Sellanes Delgado (FRAGVI), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios).
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.
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